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GOBIERNO CIVIL DS H PROVINCIA DE LOGRO.ÑO.

El PODE» EJECUTIVO
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

mer fundamento en los comicios: Cor
romper, viciar, desnaturalizar las elec
ciones, equivale à corremper, ¿ viciar, 
á desnalurulizar la República. Desde 
que el principio de la soberanía po
pular entrara prácticamente en nuestras 
insliluciones; desde que todas las ideas 
tuvieron libertad entera para manifes-
lause por la palabra hablada y escri-

A LOS ELECrOHES.

la, para subir por el sufragio univer- 
j sal á las leyes, los Gobiernos debieron li- 

tnilarse á dejar sus sinceras manift?sla-

como si designaran sus empleados; los 
tiobernao’ores recibiendo la consigna y 
llevándola á ¡os distrito-; el santo minis
terio de la justicia convertido en agen
cia electoral; el presupuesto en cohecho; 
la Administración pública en máquina 
de guerra; el régimen de nuestras elec
ciones habia llegado á ser uo escándalo 
tan grande, y la maña de pervertirlo una 
costumbie tan arraigada que los mismos 
lalsilicadores históricos se han amedreo -

Todo período electoral lleva en sí mis
mo grandísima importancia, porque agita 
las ideas eo su pugna para pasar de las 
inteligencias á las leyes, y porque abre 
el juicio délos ciudadanos sobre los po
deres públicos. Mas cuando se trata, no 
de juzgar, sino de fundar el poder; cuan
do se trata, no de lentos progresos, sino
de innovaciones profundísimas; cuando ! 
se trata de sustituir á las formas de go
bierno propias para contener el privile- i 
giü las formas de gobierno propias para 
contener el derecho, la importancia del 
período electoral traspasa el tiempo pre
sente. y á todos los tiempos y á todas las 
generaciones trasciende.

El Poder Ejecutivo se creería indigno 
de su alto ministerio y do la confianza i 
qoeha merecido á la Nación sino recor
dase al cuerpo electoral cómo de sus de- ¡ 
cisiones soberanas pende ahora la suerte ¡ 
de la patria, en tal grado, que si errase 1 
en las ideas y se extraviase en las reso- ’ 
luciones, veríase el suicidio de un pue- i 
blo. Sí, el suici lio de un pueblo, porque * 
en plena posesión de sí mismo, libre en 
expresar su pensamiento, libre en emi
tir su sufragio, sin ninguna presión ad
ministrativa ni política, sin poder ningu
no que le cohíba ó le am-mace, de hecho 
y de derecho soberano, árbitro de su pro
pia suerte, el pueblo español no tendría 
á quien culpar de su caída sino a su pro
pia incapacidail, sin explicación hoy an
te el mundo, sin excusa maúana ante la 
historia.

cione.s á la voluntad de los pueblos, ase
gurándoles la libertad y el órden á la 
libertad indispensable

El Gobierno republicano so halla deci- 
j dido á cumplir este deber, y espera que 
I lodos los partidos y lodos los ciudadanos 

en el cumplimiento de este deber ie se- 
( cunden, porque de otra suerte demos

traríamos que no somos capaces de go
bernarnos à nosotros mismos; y al de
mostrar esto, demostraríamos también
la imposibilidad de la República, descen
diendo en el aprecio del mundo á la ca
tegoría de los pueblos irremisiblemente.,, 
perdidos para la libertad. (

Aunque la mor d y la política no acon
sejasen al Gobierno la más ámplia liber
tad electoral, aconsejarásela el insliiito 
rudimentario de la propia conservación.

Este Gobierno ha venido á garantizar 
contra todos la sinceridad del voto que 
consagro la República en nuestra patria, 
y que la organice sobre bases tdO distan - 
les de la reacción como de la utopia. El 
diaen que la .Asawblea Nacional procla
mó la República, explícitamente convino 
la Asamblea Nacional en apelar al pue
blo para que organizase su obra y dedu
jese la série de consecuencias contenidas

La sensatez admirable de este pueblo, 
las pruebas de cordura que dió al pasar 
de la Monarquía à la democracia en 
1868, y que ha dado al completar ahora 
la democracia cou la República, son pren
da segura, segurísima de que tendrá en 
este libérrimo período electoral aquella 
misma calma y aquel mismo acierto que 
tuvo en lo.s períodos revolucionarles. ,A1

en su principio. Según las prácticas de 
todas las naciones libres, y según el tex
to mismo de las leyes, residiendo la so
beranía en el puebío, á él tocaba venir 
urgentemente á definir y extender el 
pensamiento de la Asamblea. La opinion 
pública de Europa ha reconocido la ne
cesidad de una apelación pronta alpue- ¡ 
blo español solemnemente convocado. !

La misma Asamblea dió unq ley de 
convocatoria irrevocable. Y por eso el 
Gobierno precedió con mano fuerte y con ; 
ánimo resuello contra lo.s que trataban de 
retardar el fallo nacional, y de convocar, 
fuera de la.s con liciones de la ley, la 
Asamblea suspensa, descouoci- ndoel tex- i

lado retrocedido el día en que han visto 
abierta una era de verdad y de sinceridad 
en la expresión del voto de los pueblos.

Y es nece>ario, indispensable purificar 
ei régimen electoral. Y la manera mejor 
de purificarlo es que los empleados públi
cos cesen de considerar su empleo co
mo un medio de ganar votos, y los Go
bernadores, sobre todo, dejen de consi
derar su Gobierno como una agencia mi
nisterial. Ríen al revés de la creencia 
hasta aqui divulgada y de la práctica 
hasta aqui seguida, el empeño de los de
pendientes del Gobierno debe ser asegu- 

.. rar la líbre expresión de todas las ideas, 
I y el voto libre de todos los ciudadanos 
j Desde estas elecciones debe concluir 

para siempre el candidato oficial, las re
comendaciones administrativas, la con
version de los empleados públicos en 
agentes del poder, las amenazas de tur
bas armadas, los impedimentos eo el local 
de los comicios, la repartición arbitraria 
de papeletas, las falsificaciones y la mi
lagrosa resurrección en lo.s escrutinios 
generales d^^ los vencidos en las urnas.

. Léjos de querer la tristísima tradición 
electoral, quiere el G'>bierno que sirs 

i agentes dispensen la protección másgran- 
' de á todos los electores, sea cualquiera 

su opinion y su bandera. Léjos de pre
miar á lo! lue influyan, amenacen, co
hechen, falsifiquen, el Gobierno está de
cido à perseguirlos sin descanso, y á en- 
Uegarlos á los Tribunales sin demora. 
En’as sociedades democráticas, los Go
biernos jamás, deben ser jueces de los 

; electores, sino por los electores juzgados; 
! jamás debían erigirse en soberanos de la 

Voluntad nacional, sino en humildes y 
obedientes cumplidores del fallo de los

nos en la Nación que votó la Constilu • 
vente de.1810 entre los horrores déla 

extranjera; la Constituyente de 
lodb entre los horrores de la guerra ci
vil; y las dos últimas Constituyentes en
tre la agitación de dos revolucione! ar
madas y triunfantes. Lo que el Gobierno 
ve con profunda pena, y denuncia con 
varonil entereza, es que aquí los parti
dos más necesitados de la legalidad, pre
fieren los motines à los comicios, y se 
desaniman prontamente en la contienda 
electoral sino les protege la sombra de la 
pública administración. Y de esta suerte 
se encuentran los partidos combatiendo 
sieinpre por dirigir el Estado, sin curarse 
de dirigir la opinion; y pasando de dic
tadores á conjurados, sin más norte que 
su interés, ni más fin que su engrande
cimiento, aunque sea á expensas de la 
justicia y del derecho. De aquí otro mal 
todavía mas grave; los electores sin con
ciencia de su propia autoridad y sobera
nía, atentos á la señal del Gobierho pa
ra votar el candidato que ai Gobierno 
complazca y agrade.

Y miéntras dure este mal, durarán las 
dos más grandes calamidades de nuestro 
tiempo; las sublevaciones por sistema 
los pronunciamientos militares. Y esta so
ciedad tan desgarrada no tendrá reposo* 
y en vez de acudir á las instituciones de- 
nioci áticas como á un puerto seguro, acu
dirá como á un campo de batalla. Él Go
bierno conjura â los electores de todos 
los partidos para que acudan á las ur
nas y formulen su voluntad y éu pensa
miento El Gobierno les asegura que no 
ejercerá ninguna presión ni sobre sus vo
luntades ni sobre sus conciencias.

El Gobierno quisiera que estuviesen 
las diversas opiniones representadas den
tro de la Cámara en la proporción mis
ma en que se encuentran en el ánimo del 
pueblo.

comicios.

__________  -- lo de la Conslilucion, la letra de las leyes 
poder Ejecutivo le loca asegurar la l¡- j Yja soberanía de los pueblos. Y esta ener- 

„1.X n .______ ■ ' gía que tuvo coutra los que dbsde ar
riba amenazaron á los comicios, la ten
dría también contra los que tratasen 
abajo de perturbarlos v desconocer su so
berano fallo.

bertad de los electores, á fin de que el 
resultado de las elecciones sea, no sola-
mente legítima, sino también verdadera 
espresion moral de la voluntad popular.

Atentar á esta voluntad es crimen 
siempre; pero es más que crimen, es de
mencia en los Gobiernos republicanos. La 
palabra República significa en su acep
ción más sencilla el gobierno de las na
ciones por sí misoaas; y el gobierno de 
las naciones por si mismas tiene su pri-

Uno de los fenómenos sociales que se 
observan con más claridad y con más 
pena es que hoy mismo, despues de tan
tas declaraciones nuestras, los electores 
de oposición á las ide s del Gobiernt* 
sienten decaer su ánimo y desisten de 
presentarse á las urnas como si grave da
ño les amenazase ó fuerza mayor les co
hibiese Y no cree, no puede creer el 

j Gobierno que el pueblo republicano im- 
j pida en ninguna parte el libre ejercicio ! 
j del voto público, sabiendo, como sabe, i 

que en este liore ejercicio se encierra la
I consolidación de la República. !
I Y no cree, y no puede creer el Gobier- :

En cuanto se llega á las- alturas del 
poder se ve que las raíces del régimen 
constitucional se han podrido en España 

corrupción de , * viw, j uu pucuo Gieei eiuuuicr-
las elecc ones^ Los Consejos de Ministros ; no quo las dificultades de este período 
consagrados á designar sus candidatos 1 de transición amedrenten à los cindada-? de IraosioioD amedreoten á los dudada-

Si desde las alturas serenas, donde 
deben permanecer los Gobiernos, ajenos 
por su naturaleza à las contiendas de los 
partidos, pudiera dirigirse à estos, eí’ 
Gobierno se dirigiría à los que siempre 
han pugnado por establecer la libertad, 
la democracia en húestra pátria. Y les 
recordaría que la abstención insensata 
sólo puede conducir á conspiraciones 
reaccionarias, y que las conspiraciones 
reaccionarias, si lograsen prevalecer, 
que es imposible, solo podrían traer la 
dictadura, un grao eclipse á la libertad, 
o la restauración, una gran vergüenza 
para la pátria. La República está ya de- 
tííiitlvamenle unida á la libertad. Su cau
sa es la causa del progreso.

Saivándose la República se salva él de- 
j recho; sucumbiendo la República sucum

be el derecho con ella. La tabla á que la 
j libertad puede únicamente asirse es la 

República. Y los partidos liberales de 
Oposición se arrepentirán muy (arde de 
sus dos errores presentes; primero de 
haber querido retardar el voto de loÿ
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comicios, y segundo de haberse negado à 
coülribuir â la mejor y más perfecta or
ganización de la Kepública.

Pero si el Gobierno en verdad no pue
de dirigirse â los partidos, puede y debe 
dirigirse à los electores, y à los electores 
se dirige. Reunios con calma, discutid 
con libertad, enteraos de todos los pro
blemas que'agitan á las sociedades mo
dernas, elegid à ios hombres que os ins
piren más fé y más confianza* por la pu
reza de sus intenciones y por la exalta
ción de su patriotismo. Arbitros sois de 
vuestro pensamiento y de vuestro voto; 
si por despecho ó por temor no lo deposi
táis en la urna, no culpéis á nadie de tas 
consecuencias que este, suicidio moral 
pudiera traeros, culpaos á vosotros mis
mos. El Gobierno confía en la sensatez 
del pueblo español, confia en la serenidad 
de su juicio y espera que, atendiendo à 
las inspiraciones de su pensamiento, á la 
voz de su conciencia, acertará á formu
lar los grandes principios de la civilización 
moderna, y con la victoria de estos prin
cipios, á robustecer el derecho de todos 
y la grandeza de nuestra amada pátria.

Madrid 3 de Mayo de 1873.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.—El Ministro de Estado, Emilio 
Castelar.*- El Ministro de Gracia y JusU- 
cia, Nicolás Salmeron. - El Ministro in
terino de la Guerra, Fernando Pierrad. 
—El Ministro de Marina, Jacobo Orey- 
ro.—El Ministro de Hacienda, Juan Tu
lau.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pí y Margall.-El Ministro de 
Fomento, Eduardo Chao —El Ministro 
de Ultramar, Jóse Cristóbal Sorní.

NUMERO 463.

El Illmo. -Sr Secretario general del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
21 de Abril último me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se dá 
cuenta à este Centro de la comunicación 
remitida al Capitan general de Castilla la 
Nueva, que'dice asi;

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Capitan general de Castilla la Nueva lo 
siguiente:—En vista de lo espuesto por 
V. E. á este Ministerio en su oficio fecha 
diecinueve de Marzo último; el Gobierno 
de la República ha tenido por convenien
te disponer quede desde esta fecha dero
gada la Real órden de 15 de Mayo del 
año próximo pasado, que prevenía que á 
todos los facciosos que se presentasen á 
indulto, despues de recogérseles las ar
mas y tomar nota de sus nombres, na
turaleza y demás circunstancias se les per
mitiera regresaf libremente á sus casas; 
debiendo en lo sucesivo tener solo esto 
afecto cuando se presenten á indulto en 
partidas que no bajen de veinte hombres.»

De órdén del Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Loque se inserta en este periódico ofi
cial para su publicidad- Logroño 1de 
Mayo de 1873.— El Gobernador, Juan
Joté Soriano

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO

Extracto de sesiones.

Sesión del 19 de Abril de 1873.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Lorza con asistencia de los Sres 
Gutierrez, Amusco, Basarán, Gonzalez del 
Rio, Gonzalez Solar, Planzon, Ramos, 
Remirez, Ruiz U- Julian, Mariaca, Ure- 
ta, Romeo, Samaniego, Rivas, La Encina,

Michel, Salvador y Pujadas se leyó el ac
ta de la anterior y fué aprobada.

Pasó a la Comisión de Hacienda una 
exposición presentada por el Director de 
la Escuela normal de Maestros solicitan
do que el descuento que sufren para el 
Tesoro los prof sores de dicha escuela se 
satisfaga de fondos provinciales.

A la misma pasó otra del portero de 
la Diputación, Fermin Muro, solicitando 
alimento de sueldo; y otra de Manuel 
Liguardia, Pascual Arandia y Sebastian 
Castrillü pidiendo exención del descuento 
que sufren para el Tesoro por los haberes 
que p-rciben como maestros tejedor, za
patero y sastre de la casa de Beneficen
cia.

Se dió lectura de una proposición pre
sentada por los Diputados Sres. Fernán 
dez, Gutierrez y Martinez Ruiz para que 
la Diputación acuerde que se les releve 
á los Diputados que componen la Comi
sión provincial do tomar parte en la vo - 
tacion que ha do recaer al discutirse los 
actos de la misma.

Se acordó volviese à la Comisión de Fo
mento para dar nuevo dictámen, con 
vista de antecedente, el espediente sobre 
la provision de la plaza de maestro de 
inctruccion primaria de la casa de Bene
ficencia provincial

Las Comisiones respectivas dieron dic- 
támen: En el expediente promovido por 
D. Tomás Ortiz Marroquin contratista de 
la carretera de Tirgo á Tormanlos pi
diendo indemnización por daños y perjui
cios causados en la citada carr-tera, acor
dándose concederle la de 274 pesetas 32 
cén irnos que resulta de la certificación 
librada por el Director de caminos veci
nales.

Se dió cuenta de otro expediente sobre 
saneamiento de un terreno contiguo al 
puente sobre el Iregua, en la carretera 
de Calahorra, término de Logroño. Los 
Sres. Planzon, Lorza, Rivas, Basarán y 
Pujadas hicieron varias observaciones 
acerca de la propiedad del terreno y la 
conveniencia de que se depurase esta 
cuestión ánles de empezar las obras, 
acordándose verificar las necesarias pré- 
vio expediente y subasta pública y de
biendo anunciarse con aolicipacion en el 
Boletín oficial llamando á las personas 
que se crean con derecho al citado ter
reno, pues no teniendo la Diputación tí
tulos de propiedad, pddiéra suceder que 
despues de saneado, se presentase dueño 
perdiendo entonces la provincia los gas
tos hechos

Se dió cuenta de otro espediente sobre 
supresión de la escuela de párvulos de 
Feunmayor, acordándose desestimar la 
instancia y que el Ayuntamiento proce
da inmediatamente à proveer la referida 
escuela nombrando con el carácter de 
profesor interino al que con tal objeto le 
fué propuesto por la Junta provincial de 
Instrucción primaria en 30 de Agosto de 
1872.

Se dió cuenta del acta de recepción de 
las obras construidas en la carretera pro
vincial que partiendo de la de Burgos à 
Logroño y Navarrete termina eu la de 
primer órden de Soria á Logroño en las 
inmediaciones del barranco del Royo y 
se acordó aprobarla por estar hechas 
cen arreglo al pliego de condiciones.

Dada cuenta de la exposición presenta
da por varios empleados de la Diputación 
provincial solicitando se les abone las 
can’idades que se les han descontado pa
ra el Tesoro en el presente ejercicio, y 
que se les exima de este impuesto en lo 

I sucesivo, se acordó no haber lugar á lo 
i que piden.
I Igual acuerdo recayó en otra instancia 
' presentada por D. Juan Caballero, Ayu 

dante de obras públicas en la Dirección 
de caminos vecinales, solicitando la in
demnización que disfrutan sus compañe - 
ros.

Dada cuenta de la instancia presenta
do por D. Anselmo Martínez de Zúfiiga,

Depositario que fué de los fondos de es- i 
la provincia pidiendo la cancelación d<i 
su lianza, se acordó no haber lugar por 
no estar relevado todavía de responsabi
lidad.

Kn vista de la instancia presentada por 
Angel Martinez y Rubio acogido en la ca
sa provincial de B*^nelicenc¡a se acordó 
concederle la cantidad necesaria para 
pagar el examen de reválida y el título 
de maestro de instrucción primaria.

Dióse cuenta de otra exposición pre
sentada por Aquilino Alonso y Olaldeso
litando se le abone el 2 y medio por 100 
que le fué descontado en el ejercicio de 
1871 á 72 por los sueldos como profesor 

; de instrucción primaria en la casa de B - 
J neficencia, y se acordó accederá susoli- 
j citud.
j En vista del oficio de la Dirección de 
¡ caminos vecinales fecha 6 de F brero de 
j 1872 remitiendo el informe acerca de la 
¡ liquidación de las obras de la carretera 
i de Navarrete al barranco del Royo, se 
! acordó confirmar el acuerdo de la Cn- 
j misión provincial de 22 de Febrero de 
j 1872 aprobando la liquidación importan 
i le 1S2.042 [lesetasfit céntimos.
- Se dió cuenta de la liquidación final 
i de las obras ejecutadas dorante el año 
I de garantía por el contratisla de la car- 
! retera provincial de Navarrete á empal - 
j mar con la de Soria á Logroño D Canuto 

Balauzálegui, y se acordó aprobarla por 
la cantidad de 6795 peseta- 53 céntimos.

Se dió cuenta de la liquidación de las 
obras ejecutadas en la carretera provin
cial de tercer órden que partiendo de la 
de segundo orden desde Logroño á Ca
bañas de Yirtus, ep Tirgo, termina en el 
límite de la provincia de Búrgos, juris
dicción de Tormantos. y se aprobaron 
lasobrasejecutadas, importantes 135^768 
pesetas 34 céntimos.

Dada cuenta de una exposición de Don 
Pantaleon Saeoz Diez solicitando el abo
no del 2 1|2 por 100 que sufrió de des
cuento para el Tesoro en el ejercicio de, 
4871 á 72 como Director de los Estable
cimientos de Beneficencia de la provin- 
dia. se acordó como solicita él iulere- 
sado.

Solevantó la sesión.—El Presidente, 
Ecéquiei Lorza.—Los Secretarios, Miguel 
Salvador,—Miguel de Pujadas,

Sesión de 20 de Abril de 1873.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asíslf^ncia de los Sres Planzon, 
Gutierrez, Gonzalez del Rio, Basarán, Gon 
zalez Solar, Ruiz D. Julian, Urela, Amus
co, Martinez Ruiz, Gimenez, Mariaca, 
Laeocina, Romeo, Ramos, Samaniego, 
Perez Caslroviejo, Pujadas y Salvador, 
se leyó el acta de la anterior y fué apro
bada.

La Comisión de Hacienda presentó dic- 
támen sobre la exposición presentada por 
D. Manuel Laguardia,D Pascual Arandia 
y don Sebastian Castrillo, maestro-teje
dor, sastre y zapatero respectivamente de 
la casa de Beneficencia provincial, solici
tando la exención del d^^scuento para el 
Tesoro que «e les hace en sus sueldos, 
acordándose no haber lugar á lo que so
licitan.

A la solicitud presentada por Don Fer
nando Arranz de la Torre, Director de la 
escuela normal de maestros de la provin
cia, para que esta pague de sus fondos el 
descuento que sufren los profesores de di
cha escuela, se acordó de acuerdo con el 
dictámen de la Comisión no haber lugar 
á lo que sol ¡cita.

En la reclamación del Ayuntamiento 
de Cárdenas sobre la cantidad que cor
responde satisfacer para el cupo provin 
cial por virtud de la segregación nel pue
blo de Mahiive, se acordó de conformidad 
con el dictámen de la Comisión permanen
te de 16 de Enero del corriente año que 
se rebaje el cupo provincial á Cárdenas á 
660 pesetas 43 céntimos, aumentando el 

de.Caniprovin à 1812 pesetas 57 céulimos.
r\ la reclamación producida por D. Fé

lix Fernandez de Rivas, vecino de Bilbao, 
reclamando nuevamenlo la cantidad de 
511 rs. que como recaudador del ferro-, 
carril de Tudela á Bilbao en la estación 
de Logroño, había suplido por orden de la 
Junta revolucionaria de esta capital, faci
litando billetes de pasage, se acordó ac
ceder à su solicitud y que se abone la re
ferida canti lad por la caja de la provin
cia.

Usando de la palabra el Sr. .Amusco pi
dió á la mesa ijue, no habiendo asuntos 
de que tratar, por no haber presentado 
mas diclámenes las Comisiones, se pusie
se à discusión con el carácter de urgente 
y sin pasar a la comisión, la proposición 
presentada en la sesión de ayer por el Se
ñor Mariaca, relevando á los individuos 
de la permanente de tomar parle en las 
votaciones que se originen aijusgar los 
actos lie la mi^ma.

Puesta á velación la cuestión inciden
tal de si se declaraba ó no urgente la dis
cusión de dicha pioposición, fué desecha
da en votación ordinaria.

Pedido también que se pusiese à discu
sión la proposición felicitando ai Gobier
no de la República y ofreciéndole su apo
yo moral y material, st» suscitó debate en
tre los Sres. Amusco, Basarán, Planzon, 
Pujadas y la Presidencia, acordándose que 
pasase á la Comisión de peticiones; pero 
no estando elegida se pidió que lo fuese 
en votación secreta y que se suspendiese 
por breves momentos la sesión paia que 
los Sres. Diputados pudiesen ponerse de 
acuerdo.

Abierta de nuevo á los 15 minutos, se 
procedió á elegir en votación secreta la 
comisión de peticiones dando el siguiente 
resultado.

Número de votantes.—Veintiuno.
Ocluvieron votos.

D. Miguel Pujadas........................11
» Mariano Samaniego................ 12
> Nicanor Rivas......................... 12
» Fermín Romeo , , . . .12 
» Julián Ruiz ..... 12 
Papeletas en blanco. .... 9

i I

Quedaron elegidos los cinco Sres. ci
tados.

Suspendida de nuevo la sesión para dar 
tiempo á que la Comisión de peticiones 
diese diclámenes, se abrió nuevamente le- 
yéndose el siguiente:
í La Comisión honrada por V. E, con 
el encargo de dar diclámenes sobre la 
proposición fecha 18 del corriente suscri
ta por los Sres. Diputados Fernandez, Gu
tierrez y Martinez Ruiz, tienen el honor 
de exponer à V. Ë. que no creen (^n ma
nera alguna admisible dicha proposición 
por cuanto lá Diputación no puede privar 
á ninguno de los Sres D’putados de tomar 
parle en cuantos asuntos se sometan á su 
deliberación; y esto es precisnmente lo 
que de un modo indirecto había de suce
der en el caso de aprobarse la presente 
proposición ))

Logroño 20 de Abril de 1873.—Julian 
Ruiz —Miguel de Pujadas.—Fermín Ro
meo —Nicanor de Rivas.—Mariano de 
Samaniego.

El Sr. Mariaca combatió el anterior dic- 
lámen en un b^eve discurso, á que con
testó el Sr. Pujadas.

Hicieron también uso de la palabra los 
Sres. Amusco, Gonzalez y Basarán, como 
individuosdela Comisión permanente, opo
niéndose al dictámen por considerar ofen
sivo á la dignidad y conciencia del Dipu
tado el obligarle á ser juez de sus propios 
actos en asuntos en que estaban por, me
dio los intereses de la provincia.

Habló en proel Sr Salvador, sostenien
do que la conciencia del Diputado era ga
rantía bastante para que pudiesen volar 
en asuntos propios; à cuyo discurro re
plicaron los Sres. Basaran, Martinez' Ruiz 
y Amusco, exponiendo este último que no
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era admisible e.aa doctrina, pues con ella 
se daba el caso, .como sucedió cuando s i 
pidió el voto de censura á la anterior Co- 
rnisioo permanente, que los mismos indi
viduos censurados lomaran parte en la vo
tación.

Replicó el Sr. Salvador manifestando 
que él se abstuvo de volar la proposición 
de censura por que era individuo de 
aquella Co nision y que tampoco voló 
el Sr. Lorza por no asistir á la sesión; v 
con respecto á los Sres Remirez y Ra
mos, que pudieron lomar parle por que 
el í.“ no había asistido á ninguna sesión 
de la permanente y el 2.® por haber sido 
escluido del voto de censura.

El Sr. Perez Caslroviejo declaró que 
en la proposición de censura había votado 
en blanco como lo sabían todos los seño
res Diputados y que lo hizo por que hu
biese número bastante para tomar acuer
do, circunstancia que ocurriría con fre
cuencia si queoasen inhabilitados para 
votar, como se pide en la proposición, 10 
Diputados-rde los, presentes- con do cual no 
podría constituirse mayoría

El Sr. A mu ,co manifefeló que si todos 
los Diputados esluvies'en -pre-entes cum
pliendo con su deber, aunque quedasen 
10 excluidos, todavía resultaiían 18, y 
de este modo no se obligarían que los 
individuos CUYOS actos debe juzgar la Di
putación, tuviesen que abdicar de su de
coro y aparecer ante la provinci.a cou un 
carácter sospmhoso absolviéndose á sí 
propios.

El Sr. Pujadas pronunció un discurso 
sosteniendo el diclámen, fundándose en 
que los vocales de la permanente pueden 
abstenerse de lomar parle en las votacio
nes ó volar en blanco, pero no dejar de 
asistir à las sesiones si con su ausencia 
no resultaba mayoría.

ra conservar el órden público, la Comi
sión no .solamente no encuentra inconve
niente en que dich » proposición se aprue
be, sino que se adhiere en un todo y la 
hace suya, rogando á la Corporación 
provincial la baga también por su parle 
-- Logroño 20 Abril de 1873. -.Nicanor d¿ 
Rivas, Marian.) de Samaniego, Fermin 
Romeo, Julian Ruiz, Migud do Pujadas.

Puesto ci discusión el diclámen pidió y 
usó de la palabra en contra el Sr. Amus
co sosteniendo que así como la Dipula- 
ci' D había tomado acuerdo en oirás épo
cas felicitando insliliiciones monárquicas 
y ministerios por su carácter político, es
taba hoy obligada á acatar y ofrecer su 
apoyo á la forma de Gobierno que el país 
se ha dado en uso de su soberanía

Sostuvo el diclámen el Sr. Pujadas 
fundándose en que la Corporación pro
vincial no tenia carácter po'lílíco, sino ad- 
mmislratjvo y que por esta razon no se 
íelfcRó aP Ministro Sagasla apesar déla 
consideración de ser hijo de la provincia.

Replicó el Sr Amu-sco insistiendo en 
sus cargos contra la Diputación recor
dando lo.e gastos dispendiosos é injuslifi- 
.cado.s que hizo la Dipulacion con motivo 
de los fest jos hechos á la venida á 
Logroño deAmadeo de Saboya, y díó por 
retirada la 1parte de su proposición.

No habiendo mas Sre.s. Diputados que 
pidiesén la palabra, se puso á votación la 
2 ‘ párle de la propositiou siendo apro- ¡ 
bada en votación ordinaria levantándose ■ 
laacsioná acto continuo—El Presidente, ■ 
Ecequiel Lorza.—Los Secretarios, Migue! i 
de Pujadas, Miguel Salvador.

Sesión de 21 de^Abril de 1873.

Pedida la palabra pore! Sr. Michel ma
nifestó que estando presentada desde la 
I. sesión una proposición del Sr. Fernan
dez pidiendo que la Diputación se dedica
se con preferencia á todo otro asunto ep 
la discusión de los presupuestos, se podían 
poner desde luego à la órnen del dia.

El Sr. Basarán insistió en que la Comi
sión de Gobernación presentase los dictá
menes que tuviese hechos, prescindiendo 
de ocuparse en la sesión de hoy en la 
discusión del presupuesto toda vez que 
la Comisión de Hacienda no había tenido 
tiempo de presentar diclámen.

Replicó el Sr. Michel que este incon
veniente se había evitado en años ante
riores entrando desde luego a discutirlos 
sobre el proyecto de la Permanente, y así 
se conseguiría que en la sesión de hoy 
hubiese asuntos de que tratar.

El Sr Amusco pidió que se diese cuen
ta de los dictámenes que la Comisión de 
Gobernación había ya formulado sobre 
las exposiciones que habían presentado 
los empleados suspensos por la Comisión

consignase una cantidad que no lastima
se la dignidad del Diputado.

RecUficando el Sr. Michel se adhirió á 
las opiniones del Sr. Basarán añadiendo 
que si algún Sr. Diputado no quería acep
tar la indemnización, le quedaba medio 
para devolverla á la provincia; pero co
mo pudiera suceder que algún forastero 
careciese de recursos para subsistir cons- 
l®tïl®raenle en la Capital, había necesidad 
de fijar una cantidad decorosa, pues de lo 
contrario se le impondría un sacrificio ó 
el abandono de sus deberes.

El Sr. Pujadas haciéndose cargo de las 
opiniones sostenidas por el Sr. Amusco 
las combatió fundándose en que si se adop
tase se falsearía el espíritu de la ley, pro
poniendo la conveniencia de que se lo
mase un término medio entre el máximun 
que este establece y la cantidad consigüa- 
da en el presupuesto vigente.

Rectificó el Sr. Amusco que si bien en 
el año anterior había sostenido que se 
consignase una cantidad pequeña, lo h¡- 

. zo en la persuasión de que los Diputados 
, que componían la permanente eran en su 
Î mayoría vecinos de Logroño y todos de

permanente y que se aplazase para ma

El br. I reslueole hizo una eseitacion ' desahogada posición social 
a las Comisiones para que diesen dictá-i •
menes y a fin de ganar tiempo propuso j 
que tuviesen reuniones extraordinarias

rían la indemnización.
que reuuncia-

Declarado él punto suficiente discutido
per la larde para adelantar la disensión 
del presupuesto.

Usaron de la palabra sobre este asunto 
los Sres Michél, Basarán, Perez Castro- • 
viejo y Fernandez Mariaca, y no habien- ' 
do otros asuntos de que tratar se levantó ' 
la sesión.—El Presi.lente, Ecequiel Lor
za.—Los Secrelraios, Miguel Salvador, ! 
Miguel de Pujadas.

Impugnó esta doctrina el Sr. Basarán, 
en un breve discurso pronseliendo que 
los actuales individuos de la Comisión 
permanente no lomarían parteen los de
bates y votaciones en que se juzguen sus 
actos, por que no hay jurisprudencia en 
ningún Tribuna! ni Corporación (v en esto 
la ley provincial es incompleta), para 
obligará que lome parle en cuestión pro 
pia ningún interesado.

Replicó el Sr.’ Perez Caslroviejo repro
duciendo los argumentos del Sr Pujadas, 
usando también de la palabra para rec
tificaciones el Sr. Amusco.

No.habiendo otros Sres. Diputados que 
pidiesen la palabra y declarado el punto 
suficienlemenie discutido, se pidió por 
algunos Sres. Diputados queda votación 
fuese nominal, y verificada dió el resul 
tad'o siguiente;

Sres. que,dijeron Sí.—Rivas, Laencina, 
Romeo, Samaniego, Remirez, Perez Cas
lroviejo, ürela, Ramos, Ruiz D. Julián, 
Pujadas y Salvador, Sr. Presidente total 
doce.

Sres. que dijeron No.—Martinez, 
Ruiz, Feruandez, Gimenez, Gutieprez, 
Gonzalez del Solar, Planzon, Basarán, 
González del 'Rio, Amusco, lotál nueve.

Quedó aprobado el diclámen. i
La Comisión de peticiones dió cuenta 

del siguienle:
La Comisión á cuyo diclámen ha sido 

sometida la proposición que con fecha 20 
del corriente han presentado los señores 
Diputados Amusco, Basarán, Marlinez, 
Ruiz y ‘F<mandez expone: que dicha 
proposición contiene dos partes, una 
esencialmente política cual es felicitar al 
Gobierno dé la República, si bien los fir
mantes no espnesan con qué motivo ó á 
consecuencia de qué actos de dicho Go
bierno, y siendo la Diputación un cuerpo 
puraiiteúle admioistralivo. cree la .Comi
sión que la Dqjulacion fallaría á su mi
sión, precedentes y deber al dirijT al 
Gobierno dicha felicilacion, y en su con
secuencia p'oponese desestime dicha pri
mera parle.

En cuanto á la-segunda ’óíseaiel ofre- 
cimienlo del apoyo moral y material pa

Abierla bajo la presidencia del señor 
D. Ecequiel Lorza con asistencia de los 
Sres. Rivas, Laencina, Gimenez, Mariaca, 
Samaniego, Gutierrez, Gonzalez Solar! 
Infanle, Remirez, Romeo, Rui> D Julián,’ 
VkÍhiy'M Ramos, j concurrido los Sres. Loiza v'Breton Pre-
iez rtefíbo Vice-presídenle, con asistencialez del Rio, Amusco, Bretón, Salvador y ! Ha in« ismc Rnmon Cn.
Pujadas, se dió lectura del acta de la se

Sesión de 22 de kbril de 1875.

Se abrió la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Don Celso Planzon por no haber

. y puesto á votación ordinaria, se acbrdó 
! por unanimidad que se consignase en el 

presupuesto la cantidad de 12.500 pese
tas, debiendo acreditarse en ias nóüilnai 
respectivas la de 2.500 pesetas á cada 
vocal que sea forastero‘y la de' 2 '000 á 
cada uno de los avecindados en Logroño.

Abierta discusión sobre el sueldo del 
Secretario, el Sr. Pujadas hizo presente 

i que sí en el año anterior sostuvo la nece
sidad de que no se rebájase el sueldo de 
este funcionarió, como despues se dictó 
una Real órden facultando á las Diputa
ciones para alterarlos, aprobada la reba
ja que ahora se iclróduce.

sion anterior pidiendo la palabra sobre 
ella el Sr. Basarán reclamando que cons- 

. tase en la de hoy que al ir á levantarse la < 
; sesión de ayer por no haber asuntos al * 

de.<pacho, manifestó que la Comisión de I 
Gobernación, á que pértenecia, tenia emi- i 

j lidos dictámenes y debió darse cuenta, j 
i Como individuo también de la Comí- ;

de los Sres. Romeo, Samaniego,'Infante, >• 
Miçbel, Perez Caslroviejo, Ramos, Rivas, j 
RuizD Julián, Upela, González Solar, Or
tiz Viñas, Martinez Ruiz, Pujadas y Sal
vador, y leída el acia de la sésion ante
rior quedó aprobada.

Púsose á la órden del dia el presupues
to provincial.

Puesta á votación la cantidad presii- 
puestadá de 3.000 pesetas para el S^ecre- 
lario de la Diputación, fué aprobada.

Sucesivamente fueron aprobada^ las 
partidas siguientes de

Pitas, cénts.

Abierta‘discusión sobre el presupuesto
1 r, . . , . . “ ■" ------ -  ordinario para el ejercicio de 1873 á 74 !

«so de la pa'abra el , de gastos, usó de la palabra el Sr. Perez
S . Remirez manifestando que los dictá- ; CasDoviejo contra el art 1,® can. 1 ’see- '
menes à ,que había hecho referencia el i ciou 1.*, opinando que se rebaje la can-i 
írí por que; lidad propuesta por la Comisión para la i
se relacionaban cou ios actos de la Comi- j indemnización de los vocales de la'Comi-: î’
sion permauenle y se creyó correspondían sion permauenle fijándose únicamente ' 
á la Comisión de exámen de la memoria I 8 000 pesetas únicamente

. V u Sr. Amusco hizo lobservar que la í 
L1 Sr. Amusco dijo que también se ha- I cantidad defendida por el Sr. Perez Cas- ! 

bian omitido en el acta muchas de las Iroviejo, vendría á equiparar á los Dipu- i 
observaciones que había expuesto, pero lados con los escribientes y que para cum-i 
qim no insistía en que se cousiguásen, plir con la ley, sin menoscabar la dignT- 
porque comprende la imposibilidad de dad del diputado que tiene que firmar la 
íiue a.S ac .ns P.nn pní)r;ín no i -- ___ • .. *“que las acias contengan los discursos ín- 

: tegros de los Diputados.
El Sr. Salvador pidió que constase en 

el acta que la palabra decoro que se ha 
bia usado en la proposición no podia di
rigirse á ninguno de los Diputados, por 
que creía que todos, así como él, no po
dían recibir lecciones de nadie en esta 
cuestión, y que también pudo tomar par
te en la votación de la proposición de 
censura contra la anterior comisión por 
que en ninguno de los actos censurados 
había él intervenido; pero que por deli
cadeza se abstubo de volar aunque pudo 
hacerlo.

nómina, se consigne:como sueldo 50 rea
les al año.

El Sr. Perez insistió en que da Diputa- 
ci.)0 debía volar las 8.000 pesetas.

Replicó el Sr Amusco indicando que si 
lo que se pretendía era cumplir la ley, de- ' 

¡ bia consignarse 50 rs. al año para cada 
vocal.

El Sr. M chel apoyó el diclámen de la 
Comisión y expuso que los vocales deben 
percibir una indemnización decorosa si se 
les había de exigir asiduidad en el des-
empeño de,sus cargos, y que no conside- ' 
raba excesiva la cantidad fijada como 
máximum en la ley.

El Sr Basarán manifestó que en la dis
cusión def presupuesto del presente ejer
cicio opinó que los vocales de la perma
nente no debían percibir indemnización al

Igual manifestación hizo el Sr. Martí
nez Ruiz pidiendo que constase en el acta 
dn hüv que al presentar la proposion ob- * 
jeto de las reclamaciones no hablan lleva- . .......  u. uci. iuu luuemmzanon ai

«“»» uxio» los Diputados eslaban d seos de los señores que forman la ac- • •
tual comisión pr..vine.al y á sus suscep
tibilidades de delicadeza.

Bí acta fue aprobada.

decididos a renunciarla; pero que desde el 
momento que la ley de i5 de Febrero úl- 

j timo'imponia la condición de ser irrenun- 
ciable, sostenía la conveniencia de'que se

Oficial 1.® de Secretaría con. . 2.000' 
» 2.‘
» 3.* 
» »

Un archivero. 
Un auxiliar. . 
Un escribiente

» .
» .
» .

» 
» »

2.’.
2.°.

Un portero. . . .
Un ordenanza de la clase de aco-

. 1.500‘ . 

. 1.250‘ » 

.1.250' - 
. 1.250' ,) 
. 1.250' » 
. 1.000' » 
. 1.000' »

875' .
. 547'50

gídos. . ... .

CONTADURIA.

Un contador...........................
Un oficial.........................  
üu a miliar.......................
Un escribiente. . . . . 

’ ” . . . ■.
Un portero...................

Maíerial.

Para gastos de material de Se-

9P25

2 SQ0‘ » 
i;2S0‘ » 
1.000‘ »

875< » 
750, » 
547'50

cretaria. ..... 5.000'
Para id. de la Contaduría. . 1.500'

depositaría.

» 
»

Sueldo de Depositario de fon
dos provinciales..... 2.000' •

Para material de id. . , ’ 250' »

Leída la relación número 3 de emplea
dos y dependientes de las Comisiones es
peciales dn que se propohe para stJeldo'Üe 
un Ingeniero agrónomo SecrelaHo de Ib' 
Junia:de Agricultura, Ipdbstria y Comer
cio, 2.000 pealas, là apoyó cómo Indi
viduo de la ComisioQ permanente eí Sé-
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no por que no era de interés provincial, el 
Sr. Salvador se levantó à impugnarlo ase
gurando que él no volaría el abandono , 
de ninguna carretera.

El Sr. Basarán sostuvo el diclámen 
apoyándose en que la citada carretera 
solo la utilizan 3 ó 4 pueblos y que es 
injusto se haga contribuir para su soste
nimiento á toda la provincia gravándola 
anualmente con 6000 duros que cuesta, 
cuando esos pueblos interesados tienen la 
ventaja de la linea férrea paralela al ca
mino en cuestión.

El Sr, Martinez Ruiz combatió el aban
dono de la carretera porque son bastan
tes y de importancia los pueblos intere
sados.

Defendió de nuevo el diclámen el se
ñor Basarán protestando que esos mismos 
pueblos interesados en la conservación de 
la carretera deben ser loa que satisfagan 
los gastos de su entretenimiento, por que 
no es justo que los que no utilizan el fer
rocarril, ni tienen carreteras, ni aun ca
minos de herradura contribuyan por mas 
tiempo á fomentar la riqueza agena, te
niendo la suya abandonada.

El Sr. Michel usó de la palabra é hizo 
presente que hay una comisión nombrada 
de Sres. Diputados para que estos estu
dien la conveniencia de conservar ó aban - 
donar la carretera y que creía que ánles 
de lomarse resolución en asunto de tan
ta importancia debía esperarse áque die
ra diclámen la referida comisión.

El Sr. Pujadas usó también de la pa
labra en contra sosteniendo que las obras 
públicas provinciales son de uso común 
y no de determinadas localidades y que 
son tan útiles las carreteras como que 
sin ellas no puede prescindirse de los 
ferrocarriles y no todos pueden soportar 
los gastos de peage y trasporte, por lo que 
sostenía la conveniencia de que se con
servase la carretera objeto del debate-

El Sr. Martinez Ruiz sostuvo la nece
sidad de que se conservase la carretera 
por que hay varios pueblos cuya princi
pal industria es la arriería y carretería 
como sucede en Ausejo; pero aun cuamio 
no fuese de absoluta necesi (ad él no 
aprobaría nunca con su voto el abando
no de ninguna vía de comunicación.

El Sr. Perez Caslroviejo se asoció á las 
opiniones del Sr. Martínez Ruiz manifes
tando que el estado actual del órden pú
blico exige imperiosamente la conserva
ción de las carreteras, cortados como se 
ven con frecuencia los ferro-carriles y 
que no votara nunca el abandono de nin
gún camino aun cuando por los gastos 
que ocasionen su conservación hubiese 
que olvidar la construcción deotras obras 
públicas.

El Sr. Basarán dijo que él no solo 
abandonaría la carretera de Calahorra 
por construir otras nuevas sino que aban
donaría todas las de España en cambio 
de que se construyesen algunas que, como 
la de un puente en el rio Nagerilla, evita
se la muerte de los viagères, por que la 
vida de un individuo vale mas que todos 
los intereses.

El Sr. Gil de la Cuesta usó de la pala
bra en pró del diclámen, opinando que 
los gastos de conservación de los caminos 
deben ser de cuenta y cargo de cada 
pueblo.

Declarado el punto suficiente discutido 
se acordó votar el diclámen de la Comi
sión suprimiendo del presupuesto para 
1873-74, las cantidades para personal y 
material de la carretera de Logroño à 
Zaragoza, y habiendo pedido unos seño
res Diputados que la votación fuese no
minal y otros que fuese ordinaria, se 
acordó volar esta cuestión prévia resul
tando empalada por haber votado 10 en 
pró y 10 en contra

En consecuencia el Sr. Presidente te
niendo en cuenta lo preceptuado por la 
ley levantó la sesión para proceder en la 
de mañana á la votación.—El Presiden

ûor Basarán, diciendo que el aumento de 
esta partida quedaba compensado con la 
supresión de la plaza de oficial de la Se
cretaría de la Junta, y que se conseguiría 
de este modo que el Secreta io esplicase , 
Agricultura en una cátedra gratuita. ■

El Sr. Ferez Caslroviejo combatió la 
reforma haciendo observar que ya antes 
hubo un Secretario de la Junta adornado 
del título de Ingeniero agrónomo y que se 
suprimió por que no daba ningún resul
tado por lo que la Junta no se reunia ni 
se prestó tampoco à establecer la cátedra.

Usaron también de la palabra los Sres. 
Ramos, Basarán y Pujadas, y declarado 
suficientemente discutido este asun’o, se 
puso à votación, resultando aprobada por 
unanimidad la cantidad de 2.000 pesetas 
para el Secretario de la Junta de Agri
cultura suprimiéndose la plaza de oficial 
de la misma.

Se aprobaron sin discusión las partidas 
siguientes:

Pts cts.
Para gastos de material de 

la Junta de Agricultura . 375, »
Sueldo del conserge del Mo

nasterio de Sao Millan. . • 456,25
Sueldo de un Arquitecto 

provincial............................ 2000, »
Id. de un delineante. . . 1250, »
Para gastos de escritorio y 

dibujo........................................................”

Sobre la supresión del sueldo de 2000 
pasetas que disfruta el Médico Director 
de los Baños de Aroedillo usó de la pala
bra el Sr. Basarán sosteniendo la supre
sión y habiéndola combatido los señores 
Caslroviejo y Pujadas apoyándose en 
que por R. 0. fué preceptuado este pago, 
se acordó que se consignen las 2000 pe
setas sin perjuicio de que la Comisión 
recurra al Gobierno oponiéndose al pago.

En el capítulo 2.* artículo 1 ’ sobre 
los gastos que originan las quintas, se 
hizo presente por varios Sres. Diputados, 
que no obstante de consignarse en el pre
supuesto la c anlidad de 2550 pesetas la 
Comisión permanente debe gestionar pa
ra que los gastos de reconocimientos fa
cultativos sean de cuenta del Estado ó de 
los interesados cuando estos se alisten 
como voluntarios del Ejército, aprobándo
se la citada cantidad.

Fueron aprobados: el artículo 3.* del 
mismo capítulo para impresión del Bole
tín oficial.................................. 5500, » 

Pata gastos de elecciones. ...250, » 
Para calamidades públicas.. 5000, »

OBRAS PUBLICAS.

Personal.

Pts. cts^
730 jornales de dos peones 

camineros de Gimileo á 1,75 . 1277,50 
600 id. para empleo de ma

teriales   1050, »
365 de un peon de Fuenma- 

ypf    638,7o
365 de otro de Aldeanueva. 638,75 
365 de otro de Corera . . 638,75 
365 de otro de Munilla . . 638,75 
100 para otro de Cenicero . 175, » 
60 peones auxiliares para 

Briones   • 105, »
216 para otro de Cervera. 378, » 
365 id. id. de Alberile . . 638,75 
365 id. id. de Ortigosa. . 638,75 
365 de un capataz de Tirgo 

á Tormanlos  730, » 
1095 de 3 camineros en 

Tirgo 1916,25
*703 de 2 id. en Autol . . 1277,50 
636 de 3 id. en Navarrete. 1113, »

Haciendo observar el Sr. Romeo que 
faltaba consignación para el personal de 
la carretera de Logroño á Zaragoza y 
manifestado el Sr. Basarán que la Comi
sión proponía el abandono de dicho cami

te, Celso Planzon, Los Secretarios, Miguel I 
de Pujada.s, Miguel Salvador. ¡ 

i 
1 

  f 
I 

ANFNCIOS. i 
i

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillara inienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganad ría de este distrito; 
se avisa tanto á los vecinos como foras
teros que posean biene¿ en esta jurisdic
ción que presenten las relaciones de altas , 
ó bajas que haya sufrido su riqueza, lo- ’ 
dos con documentos justificativos en esta 
Secretaría en el término de ocho dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia, pues pa
sado dicho término no se admitirá recia- , 
macion alguna, cuyos documentos han de 
servir de base para el repartimiento de ; 
Id conlribucion Territorial de 1873 á 74. ¡ 

Albelda 28 de Abril de 1873.—El Al
calde, Mariano Ochagavía. ’ 

i !

*
* Debiendo precederse á la rectificación 
i del amillaramiento de la riqueza inmue- í 
j ble, culti voy ganadería qoe ha de servir 
¡ de base, p »ra la derrama de contribución 
' del próximo año económico, se anuncia 
! al público, para que los vecinos, así co- 
1 mo los hacendados forasteros, que posean 
! ó cultiven fincas en esta jurisdicción, pre- 
i senten relaciones justificadas de las alte- 
! raciones que hayan tenido en las suyas 
! respectivas en la Secretaría de este A- 
j yunlamiento y término de ocho dias, 
, desde la publicación de este anuncio en 
' el Boletín oficial de la provincia, pues 
i pasado que sea dicho término no se ad

mitirá reclamación a'guna.
Villar de Torre y Abril 14 de 1873 — 

El Alcalde, Aquilino del Pozo, José Gon- ’ 
zalez, Secretario.

Debiendo procederse á la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que todos los vecinos y foras- 
Icios qua posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaria del A- 
yuntamienlo y en el preciso término de 
quince dias á conlar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelio oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que asi no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que baya 
lugar

Arenzana de Arriba y Abril 28 de 
1873 -Hipólito García.

ÆMORANDUN 
ó Cartilla del Ciudadano 

que ha de egercer
EL CARGO DE JURADO.

Con esle título ha publicado en Búr- 
gos el muy distinguido Jurisconsulto, 
Dr. D Eduardo Angusto de Besson una 
excelente obrila en la que de una mane
ra la más sencilla y precisa se enseñan 
las atribuc ones y deberes de los que 
constituyan el jurado. Se vende al ínfimo 
precio de DOS REALES en casa de 
D. Nicanor de Rivas vecino y del co
mercio de esta Capital, calle Mayor nú
mero 4,5 y en la librería de D. Faustino 
Menchaca. 5.4

VERDADERA AGUA SULFURO
SA DE GRABALOS.

A evitar toda falsificación de 
estas prodigiosas aguas, se ha 
establecido en esta Capital un 
Depósito de botellas de uno y 

i medio cuartillo^ las que per
fectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
hallan de venta en las Farma- 
ciasdelosSres. D. Martin Veire 

' yD. Remigio Sanchez calle del 
’ Mercado números 27 y 73, á 

íi8 reales docena con casco y 
à 36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle 
número 408; con quienes 
convendrán su importe que 

i tan solo aumentará en el pre- 
■ cío de su conducción y em- 
balage.

1 Logroño U de Abril de 1873.
8-4

! Habiendo dispuesto el Ayuntamiento, 
I y Junta pericial procederá la rectifica- ! 
{ cion del amillaramiento, de la riqueza 
; inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
' servir ¡e base para la derrama de con- 
i tribucion, en el año económico de 1873 á 
i 1874, se anuncia al público à fin de qu?, 

tank los vecinos como los hacendados fo
rasteros que posean ó cultiven fincas en 

; esta jurisdicción, presenten relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término 

! de ocho dias desde la publicación de 
■ este anuncio en el Boletín oficial de la 
i provincia, pues pasado dicho término 

no se admitirá reclamación alguna.
i Santa María de Cameros 30 de Abril 

de 1873.—El Alcalde, Greg'Tío Perez.

1

I
i Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
' Junta pericial proceder à la rectificación 

del amillaramiento, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base, para la derrama de contribu
ción en el año económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público à fin de que tanto 
los vecinos como los hacenda los foraste
ros, que posean ó cultiven fincas en esla 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayunlamienlo y término de 
quince dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, entendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Pedroso 30 de Abril de 1873. -El Al
calde, Lucio Velasco.

IMP. DEF. MENCHACA.
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